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RESUMEN 

 

La presente de investigación tiene como objetivo Determinar cuál es la relación que 

existe entre los rasgos de personalidad y la afectación psicológica en víctimas de violencia 

familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023. La metodología empleada mediante 

método hipotético deductivo, con enfoque cuantitativo, de tipo aplicada, diseño no experimental, 

descriptivo. La muestra del estudio consistió en 108 participantes víctimas de violencia familiar, 

para la recolección de datos se aplicó dos cuestionarios de elaboración propia. Los resultados 

precisaron que el Rho de Spearman un puntaje de ,995, con una significancia bilateral de 0.000 

siendo un valor < 0.05, lo cual indica un nivel de correlación positiva muy alta. Concluyendo, 

que existe una relación significativa entre rasgos de personalidad y afectación psicológica, es 

decir, aumenta los rasgos de personalidad por ende se incrementa la afectación psicológica en 

víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023. 

 

Palabras claves: rasgos de la personalidad, afectación psicológica, víctima de violencia familiar.  
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ABSTRACT 

 

The objective of this research is to determine the relationship between personality traits 

and psychological affectation in victims of family violence in the Legal Medicine Unit II 

Ucayali, 2023. The methodology used by means of a hypothetical deductive method, with a 

quantitative approach, of applied type, non-experimental design, descriptive. The study sample 

consisted of 108 participants who were victims of family violence, and two self-developed 

questionnaires were applied to data collection. The results specified that Spearman's Rho score 

was .995, with a bilateral significance of 0.000 with a value < 0.05, which indicates a very high 

level of positive correlation. Concluding, that there is a significant relationship between 

personality traits and psychological affectation, that is, it increases personality traits and 

therefore increases the psychological affectation in victims of family violence in the Forensic 

Medicine Unit. 

Keywords: personality traits, psychological affectation, victim of family violence. 
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1 CAPITULO I:  EL PROBLEMA 

1.1 Planteamiento del problema 

La violencia familiar en cualquiera de sus formas es una preocupación en la salud pública 

grave y generalizada a nivel mundial, debido a que este tipo de violencia abarca diferentes 

formas de agresión como la física, sexual, psicológica, económica, entre otras, puede generar una 

diversidad de consecuencias en la víctima (Hisasue et al., 2020), destacando entre ellas al 

deterioro de la salud física, efectos psicológicos a largo plazo, desajustes en su bienestar 

personal, el cambio de comportamiento y alteraciones en su personalidad, un mayor riesgo de 

suicidio e inclusive en algunos casos puede conllevar a la muerte, siendo esencial un mejor 

manejo y cuidado por parte de las autoridades implicadas en la protección de la mujer violentada 

(Oram et al., 2018). 

Los rasgos de personalidad se definen como una característica interna que se considera 

estable, así como duradera que se infiere por parte de un patrón de emociones, comportamientos, 

hábitos en la persona  (Dictionary of psychology [APA], 2020); cuando estos rasgos de 

personalidad son desadaptativos, desarrollan aspectos negativos en la víctima como negligencia 

o minimalismo del abuso, evitación emocional, comportamiento suicida, dificultad para conciliar 

el sueño, episodios de ira o rabia, exceso de sustancias nocivas, entre otros, sumado a que las 

víctimas utilizan esto como mecanismo de afrontamiento, lo que representa una barrera para 

aceptar ayuda y en caso sea posible abandonar la relación violenta (Pereira et al., 2020). 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2021) menciona que superior al 50% de las 

mujeres que han vivenciado episodios de violencia, tienen complicaciones en su salud mental, 

conllevando a una grave alteración de pensamientos y acciones que afectan tanto su personalidad 

como su forma de vida, agravando aspectos como el cuidado de sus hijos, el ámbito académico y 

laboral. Por otro lado, en España, el Instituto Nacional de Estadística (INE, 2021) en su informe 

anual registra que casi un 23% de mujeres que han sido violentadas en el entorno familiar son 

diagnosticadas con algún tipo de enfermedad mental, esto resultado del desajuste en la 

personalidad de la afectada ante eventos que han atentado contra su vida y a la permanencia en el 

ambiente agresor. 

Un estudio realizado en Estados Unidos, explica que el 31% de las féminas que han 

padecido violencia familiar registran alteraciones en su personalidad, fomentando tanto 

pensamientos como acciones desadaptativas, que les impiden un adecuado control de sus 

vivencias personales y familiares, además el 22% de las mujeres evaluadas registra pensamientos 

postraumáticos a causa de los episodios de violencia que ha sufrido, alterando su 

comportamiento cuando vivencia o visualiza acciones parecidas, generando en ella temor, 

inestabilidad emocional y un desajuste en el control de sus acciones, que demuestra un grave 

deterioro a su salud mental y física (Gallagher et al., 2023). 

En el Perú, el Ministerio de Salud (MINSA, 2022), menciona que se han registrado 147 

mil 262 atenciones a féminas víctimas de violencia, siendo en el 80% de los casos registrada 

estas acciones violentas dentro del hogar, esto trae como consecuencia una desvalorización de la 

persona, sumada a una alteración sobre sus nociones y acciones, lo que puede generar problemas 

en el control de su personalidad, desarrollando una actitud pasiva o sumisa frente a la violencia, 

viéndola como un aspecto normalizado dentro de su hogar, e inclusive llegando a creer que la 
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violencia que recibe es debido a una acción generada por ella, siendo esta merecida, lo que puede 

presentar un grave riesgo a su bienestar personal.  

Un estudio realizado Arroyo y Riquez (2020) registra que los rasgos de personalidad que 

mayormente se presentan en víctimas de violencia son la extraversión (52%) que debido a la 

violencia que reciben, muestran una personalidad pasiva y obediente ante el agresor, además el 

37% de las evaluadas mostraba una personalidad relacionada a la agradabilidad, mostrando un 

accionar dispuesto a hacer lo requerido por el agresor, sin medir las consecuencias de ello y 

finalmente el 14% mostraba una personalidad anexada al neuroticismo, donde la víctima 

presentaba una actitud temerosa y expresaba ideas de peligro constantemente, alterando su 

perspectiva de la realidad. 

En cuanto al concepto de la afectación psicológica se expresa como una inestabilidad en 

aspectos como pensamientos, sentimientos y conducta, que se desenvuelven en distintas 

situaciones cotidianas; la afectación psicológica puede ser generada por diversos eventos en la 

víctima, siendo entre ellos, la violencia familiar uno de los principales, debido a las diversas 

herramientas que utiliza el agresor como gritos, insultos, amenazas, burlas, que finalmente 

conllevan a que la víctima decaiga emocionalmente (Audet. et al., 2022).  

A nivel mundial, la OMS (2021) indica que las mujeres que han sido violentadas dentro 

de su entorno familiar son afectadas de manera psicológica hasta en un 46%, es decir cada 3 de 

cada 10 mujeres, siendo las mujeres entre los 16 a 23 años la que mayormente se ven en peligro 

de afectación psicológica, además también se informa que en las regiones de África con un 37% 

y América 32% se encuentra la mayoría de mujeres víctimas de violencia familiar que se ven 

afectadas psicológicamente, sumado a la poca preocupación por la sociedad y las autoridades 

pertinentes en reducir esta problemática.  
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En Canadá, Dugal et al (2021) determina la relevancia de la afectación psicológica en la 

mujer tras hechos violentos ocurridos en el hogar, encontrando que el 48% de las víctimas de 

violencia fueron afectadas de manera psicológica, conllevando a presentar un malestar con 

respecto al manejo de sus pensamientos y emociones, mostrando un déficit en ello, lo que 

finalmente conduce a una actitud depresiva o agresiva que le generaba aún más problemas, tanto 

en su ambiente familiar, como en sus ambientes sociales. 

En el contexto nacional, el MINSA (2020) reporta que el 38% de la población femenina 

han sido víctimas de violencia, de las cuales el 23% ha sido afectada psicológicamente, ante esta 

problemática, el MINSA logra estandarizar ciertos parámetros técnicos que permiten una 

adecuada evaluación de la afectación psicológica en esta población, esto permite verificar en qué 

medida se  presenta la afectación, las causas, así como las consecuencias de la misma, hallando 

la raíz de la problemática y buscando una manera de intervención eficaz que logre reducirla.  

Un estudio hecho por Colque (2020) sobre afectación psicológica en mujeres violentadas, 

encontró que las afectaciones mayormente presentes en las examinadas son la depresión, 

conllevando incluso a dejar sus actividades como el trabajo o el estudio; la ansiedad, que le 

impide avanzar con sus actividades diarias e inclusive la obsesión – compulsión de que ocurra un 

suceso que le pueda generar daño o que altere su estado emocional. 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cuál es la relación entre los rasgos de personalidad y la afectación psicológica en 

víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 
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1.2.2. Problemas específicos 

¿Cuál es la relación entre extraversión como rasgos de personalidad y la afectación 

psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

¿Cuál es la relación entre neuroticismo como rasgos de personalidad y la afectación 

psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 

¿Cuál es la relación entre psicoticismo como rasgos de personalidad y la afectación 

psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

1.3 Objetivos de la Investigación 

1.2.3. Objetivo general:  

Determinar cuál es la relación que existe entre los rasgos de personalidad y la afectación 

psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023. 

1.3.1 Objetivos específicos: 

Determinar la relación entre extraversión como rasgos de personalidad y la afectación 

psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023. 

Determinar la relación entre neuroticismo como rasgos de personalidad y la afectación 

psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023. 

Determinar la relación entre psicoticismo como rasgos de personalidad y la afectación 

psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023. 

1.4 Justificación de la investigación  

1.4.1 Teórica 

En cuanto a la justificación teórica el presente estudio aportará evidencia conceptual y 

teórica enfocada a las variables investigadas, ampliando el conocimiento con respecto a 

conceptos, causas, consecuencias, factores y demás aspectos referenciados a los rasgos de 
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personalidad que se pueden desarrollar en víctimas de violencia familiar, además de la afectación 

psicológica causada por dicha violencia, beneficiando a la comunidad investigativa que evalué 

examinar esta misma línea de estudio, debido que son escasos los aportes a esta área, siendo 

imperante el aporte de diversos enfoques, para una mejor comprensión del tema, además del 

llenado de vacío investigativo, que pueda surgir en este estudio.   

1.4.2 Metodológica 

El estudio se sustenta desde el punto de vista metodológico porque se elaboraron 

instrumentos para la medición de las variables de investigación, de manera que fueron sometidos 

a un juicio de expertos para analizar la valides y posteriormente la confiabilidad. El instrumento 

podrá ser aplicado por investigadores que ejecuten estudios similares a este.  

1.4.3 Práctica 

Los hallazgos en este trabajo investigativo permitieron obtener una visión acerca de  la 

realidad problemática local sobre los rasgos de personalidad y la afectación psicológica en 

víctimas de violencia familiar, pudiendo considerarse como una base que genere iniciativa en las 

personalidades y/o entidades pertinentes para implementación de medidas preventivo 

promocionales que contribuyan con el bienestar personal, familiar, social y por ende un 

mejoramiento en la mejora de la salud pública generando trascendencia social. 

1.4.4 Epistemológica 

La justificación epistemológica aporta mediante la teoría de Erikson que planteó que la 

personalidad se construye en etapas de desarrollo psicosocial, que van desde la infancia hasta la 

edad adulta; durante cada etapa, el ser humano experimenta diversas crisis psicosociales 

(violencia, accidentes, enfermedades, entre otros) que puede tener un impacto positivo o 

negativo para el desarrollo de la personalidad, estas crisis son de naturaleza psicosocial porque 
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incluyen necesidades psicológicas de la persona, en conflicto con las exigencias de la 

comunidad.  

Concerniente a esta teoría, la culminación exitosa de cada etapa da como resultado una 

personalidad saludable y la adquisición de virtudes esenciales, que se vuelven fortalezas 

características que ayudan a resolver crisis posteriores, por el contrario, si no se finaliza 

satisfactoriamente una etapa, se puede disminuir la facultad para culminar etapas posteriores y, 

por tanto, se genera una personalidad y un sentido de sí mismo menos saludables.  

1.5 Limitaciones de la investigación 

El estudio se desarrolló durante 6 meses; no excediendo el tiempo planificado. La 

investigación se desarrolló en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali; al cual se tuvo acceso sin 

inconvenientes debido a la labor que desempeño en esa institución y la autorización otorgada por 

la jefatura del área; no se presentó ninguna limitación. Se pudo acceder a la muestra o unidad de 

análisis las que fueron víctimas de violencia familiar sin inconvenientes pues aceptaron y 

firmaron el consentimiento informado durante el proceso.   
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2 CAPITULO II:  MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes de la Investigación 

Huang et al., (2023) investigaron los factores de riesgo y la afectación psicológica en 

mujeres víctimas de violencia. El enfoque utilizado fue transversal, en cuanto a la muestra se 

registraron 843 examinadas, utilizando cuestionarios de afectación psicológica y para explorar el 

rol de los rasgos de personalidad, el apoyo social, entre otros, como factores de riesgo. Los 

resultados muestran que los rasgos de personalidad, la ingesta de alcohol, la experimentación de 

violencia, son factores que se asocian a la violencia de manera significativa (p=0.00), además la 

afectación psicológica también se relaciona significativamente con estos factores (p=0.00), 

sumado a que se registró en niveles críticos (45%), concluyendo que los rasgos de personalidad y 

el consumo de alcohol son factores esenciales que influyen en la violencia y la afectación 

psicológica.  

Malek et al., (2022) realizaron un estudio donde exploraron los rasgos de personalidad y 

la afectación psicosocial entre mujeres víctimas de violencia familiar en Jordania. El estudio 

conto con un enfoque cuantitativo – correlacional, en cuanto a la muestra consistió en 74 

mujeres, a quienes se evaluó con las escalas RPS y de conducta psicosocial. Los hallazgos 

mostraron que el neuroticismo es el rasgo más frecuente (0.33) entre las examinadas, en cambio 

el psicoticismo muestra la prevalencia más baja (0.05), además la afectación psicosocial se 

registró en un nivel alto (44%) y se enfocaba en aspectos como angustia (0.25) y miedo (0.20), 

además se halló una relación significativa entre rasgo de personalidad y afectación psicosocial 

(p=.001). Concluyendo que el neuroticismo es el rasgo más incidente en las féminas víctimas de 

violencia, quienes además presentan angustia y miedo como afectación psicosocial debido a la 

violencia impuesta en ellas.  
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Hisasue et al., (2020) examinaron las asociaciones entre angustia psicológica, las 

consecuencias de la exposición a la violencia y la calidad de vida. La metodología fue 

correlacional - descriptivo, la muestra alcanzo a 22 398 mujeres de 19 a 54 años, y los 

instrumentos de medición fueron el índice EUROHIS-QOL y el inventario MHI-5. En los 

resultados se evidencia que la prevalencia de angustia psicológica es alta (65%) y significativa 

(p < 0,001), en cuanto a los efectos de la exposición a la violencia más críticos fueron los 

cambios de personalidad y el deterioro del bienestar mental; sobre la calidad de vida esta se 

presentó en un nivel deficiente (67%). Finalmente se muestran fuertes asociaciones entre las 

consecuencias de violencia y angustia psicológica (r=4,16; 3,44–5,03). Concluyendo que las 

víctimas de violencia son propensas a los cambios bruscos de personalidad y a presentar angustia 

psicológica como afectación.  

Pietri y Bonnet (2018) analizaron los rasgos de personalidad y las representaciones 

disfuncionales en víctimas de violencia. El estudio fue de enfoque cuantitativo, la muestra estuvo 

compuesta por 80 mujeres, quienes completaron la escala de Eventos de vida, el 

cuestionario TCI y el índice YSQ-S3. Los resultados muestran que las mujeres agredidas 

mostraron diversos rasgos de personalidad como neuroticismo (.0540), dependientes (.0440) y 

obsesivos (.0400); en cuanto a las representaciones disfuncionales se observa que los más 

frecuentes son la privación emocional (.580), la desconfianza (.520) y el abuso emocional (.500); 

finalmente se halla una correlación significativa (p=.001) entre rasgos de personalidad y las 

dimensiones de privación emocional y abuso emocional. Como conclusión se detalla que la 

violencia en las mujeres puede conllevar a que muestre alteraciones en su personalidad, sumado 

a las afectaciones que perjudican su bienestar, sobre todo en el aspecto psicológico y emocional.  
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Avdibegovic et al., (2018) analizaron el perfil psico-emocional de mujeres víctimas de 

violencia doméstica. La investigación conto con un enfoque cuantitativo – correlacional, en 

cuanto a la muestra esta fue de 169 mujeres, a quienes se evaluó con el Índice EPI y el Inventario 

MVD, además de datos sociodemográficos básicos. Los resultados mostraron que las mujeres 

presentaron conductas de privación/depresión y agresión/destrucción, asimismo, la conducta de 

agresión se correlaciona de manera positiva y significativa con la privación y la oposición (.001), 

sumado a ello se encontró que en los aspectos emocionales hubo una afectación de nivel crítico 

(54%) debido al ejercicio de la violencia sobre las mujeres, fomentando tristeza, apática, soledad, 

enfado y poca sociabilidad. Concluyendo que las mujeres víctimas de violencia muestran 

conductas negativas y una afectación emocional critica.  

Peramas (2022) estudió el nexo sobre violencia familiar y afectación psicológica, en 

féminas violentadas. El enfoque fue aplicada - descriptivo y correlacional, la muestra se registró 

en 80 mujeres, a quienes se llegó a evaluar mediante el manejo de dos cuestionarios enfocados 

en las variables de estudio. Los resultados arrojaron que las variables se asocian 

significativamente (p=0.00), de igual manera la violencia se relaciona con las dimensiones de 

afectación psicológica como la afectiva(p=0.00), la cognitiva (p=0.00) y la conductual (p=0.00). 

Concluyendo que las mujeres que son violentadas por algún miembro de su familia, padecen 

afectación psicológica en sus diversas áreas, lo que puede conllevar a alterar su bienestar 

personal.  

Aragón (2022) examinó el nexo sobre dependencia emocional y rasgos de personalidad 

en féminas víctimas de violencia. El enfoque manejado fue aplicada, descriptivo y correlacional, 

contando con una muestra de 100 participantes, a quienes se administró dos cuestionarios. Los 

hallazgos muestran un nivel de significancia (0.000< 0.05) y de correlación (R= 0.660) 



11 
 

adecuados entre las variables de estudio, asimismo los rasgos de personalidad más frecuentes en 

la población femenina víctima de violencia fueron el neuroticismo, la dependencia y la 

impulsividad. Sobre la conclusión se determina que, a una mayor dependencia en las víctimas de 

violencia, los rasgos de personalidad serán más negativos, lo que afecta su vivencia personal y 

social.  

Medina y Ríos (2022) analizaron cómo la violencia influye en la construcción de la 

personalidad de la fémina víctima de violencia. El enfoque fue exploratorio, la muestra quedo 

integrado por 10 carpetas, 10 protocolos, como técnicas e instrumentos se consideró el análisis 

de casos y el análisis documental de protocolos y carpetas. Los hallazgos mencionan que el nivel 

de afectación de las víctimas imposibilita establecer los factores cognitivos y conductuales 

respaldados por la norma. Además, se verifica que una influencia negativa entre las variables 

analizadas. Como conclusión se determina que tanto la personalidad como la afectación en las 

mujeres se ven alteradas por los actos violentos de las cuales es víctima.  

Nakazaki (2020) evaluó la afectación psicológica-emocional, cognitiva y/o conductual en 

una víctima de violencia de género. El análisis fue de estudio de caso, la muestra corresponde a 

una víctima de violencia, a quien se evaluó a través del estudio de evaluación del peritaje 

psicológico en el funcionamiento psicológico-emocional, cognitivo y conductual. Los resultados 

exhiben que la examinada muestra indicadores de afectación psicológica como efectos de los 

hechos violentos acusados en las áreas pronunciadas tales como una actitud sumisa y 

dependiente, muestra temor en relación a su agresor, presenta un desajuste cognitivo, entre otros. 

Como conclusión es relevante mencionar que la violencia presenta diversos efectos en la victima 

alterando sus estados emocionales, conductuales y cognitivos, fomentando una crisis en la 

persona afectada.  
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Rosales (2020) examinó la personalidad dependiente y la afectación psicológica, 

cognitivo y conductual, en víctima de violencia de género. El enfoque fue cualitativo de un 

estudio de caso único, donde la muestra se designó en una víctima de violencia, en cuanto a los 

instrumentos fueron la observación de conducta y el relato de los hechos, sumado a la evaluación 

psicológica forense. Los hallazgos presentan que la evaluada evidencia una personalidad 

dependiente y que la afectación psicológica (0.44), cognitivo (0.38), y conductual (0.40) es de 

nivel crítico, sumado a ello, se demuestra que tanto la personalidad dependiente (0.001), y la 

afectación psicológica (0.000), se relacionan de manera significativa con los hechos de violencia. 

Concluyendo que, ante la presencia de actos violentos, la víctima se ve afectada de manera física 

y emocional, repercutiendo de manera negativa en su vida y conllevándole a una situación de 

emergencia.  

2.2 Bases teóricas  

2.2.1 Rasgos de la personalidad 

Llopis et al., (2020) refieren que la personalidad nace con la persona, a lo largo del 

tiempo se va modulando y a la vez supone una agrupación de rasgos flexibles, que distingue a un 

individuo, asimismo explica su comportamiento y lo hace diferente al resto. Por otro lado, los 

trastornos de la personalidad son modelos establecidos, permanentemente e inquebrantable de 

comportamientos mal adaptados a las perspectivas dadas. En cambio, los rasgos se consideran 

anómalos y pueden formar trastornos de la personalidad cuando resultan inflexibles, 

desadaptativos y originan un desgaste funcional y un desosiego subjetivo en los individuos. 

La OMS, define en 1948 a la salud como una condición integral de la salud emocional, física y 

social, no solo a la falta de patología, en este caso este concepto ha demostrado ser un factor 

clave del comportamiento, es decir las decisiones individuales, como a nivel de autoridad 
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normativa y a las retribuciones presupuestarias, repercuten en el tiempo de forma directa en el 

bienestar. 

Luna y Montes (2020) el DSM-5 conceptualiza a los rasgos de personalidad como 

“modelos persistentes de cómo percibir, interactuar y pensar acerca del ambiente y sobre uno 

mismo que ponen en manifiesto a una serie de entornos tanto internos como externos” por otro 

lado se habla de disposiciones del ser humano a actuar y responder a los demás de una forma 

coherente. 

Los conceptos anteriores no son excluyentes entre sí, sino que definen y complementan el 

concepto de la personalidad desde diferentes perspectivas, fenómenos genéticos, ambientales, y 

característicos. De esta forma la personalidad es más que una suma de rasgos, es parte de un 

patrón complejo funcional y adaptativo, por lo tanto, la personalidad no se hereda directamente, 

pero si hay una tendencia a desarrollarse dentro de sus límites, una persona nace con una 

personalidad propia la cual tiene características propias que se manifiestan con el tiempo y bajo 

la influencia de diversos elementos externos, de modo que finalmente definen a dicho individuo.      

2.2.1.1 Teoría de la personalidad de Eynseck 

Esta teoría fue creada por Eynseck, quien afirma que todas las personas tienen un 

conjunto básico de rasgos que los definen como seres humanos, por lo que cada individuo tiene 

un tipo de temperamento individual que lo hace diferente al resto de otras personas, además 

define a la personalidad como la manera de actuar de un individuo en la vida cotidiana y como 

ésta responde ante las situaciones tanto positivas como negativas, es aquí donde el autor encontró 

que  las personas con un temperamento particular tienden a comportarse de manera diferente a 

aquellas con otros tipos de temperamento, es decir cuando cuenta cuentan con una personalidad 
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más amigable, tienden a ser más abiertos, sociables y conversadores, en cambio son más 

reservados, se definen como estrictos y responsables (Revelle, 2016).  

Eynseck propuso que el comportamiento podría representarse en dos dimensiones, siendo 

la primera la de extraversión/introversión y  la segunda de neuroticismo/estabilidad es así que 

estas dimensiones interactúan para formar una variedad de características o rasgos de la 

personalidad, posteriormente se agregó una tercera dimensión, siendo esta reconocida como el 

psicoticismo, esta teoría muestra un sustento biológico a lo que Eynseck sugirió que los rasgos 

de personalidad son de origen biológico y surgen del tipo de sistema nervioso heredado, por lo 

tanto, todos los tipos de personalidad, cuentan con una base biológica innata, a la cual se suma 

los aspectos ambientales donde se desarrolla la persona  (Colledani, Anselmi y Robusto, 2018).  

Además, se considera que los extrovertidos tienen un sistema nervioso poco activo, lo que 

significa que buscan constantemente vivir emociones o contar con una estimulación y es más 

probable que participen en comportamientos de riesgo, como actividades recreativas o de 

aventura, esto determina a que no logren condicionarse fácilmente, por lo que no aprenden de sus 

errores, en cuanto a las personas neuróticas mayormente están nerviosos y ansiosos, por lo que 

su inestabilidad general hace que su comportamiento sea difícil de predecir (Revelle, 2016). 

2.2.1.1.1 Dimensiones de los rasgos de personalidad.  

Como se mencionó anteriormente, solo había dos dimensiones de la teoría de la personalidad de 

Eynseck que miden los rasgos de extraversión y neuroticismo de un individuo, sin embargo, 

ahora el enfoque de Eynseck se centra en tres dimensiones siendo definidas a continuación:  

Dimensión 1. Extraversión – Introversión. 

Las personas extrovertidas son amigables, y tienden a energizarse con las interacciones sociales, 

además se aburren rápidamente cuando están solas, en cambio las personas introvertidas son más 
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reservadas, por lo que prefieren actividades solitarias; a menudo son más considerados y 

reflexivos que los extrovertidos, pero a pesar de ello, ambos tipos de personalidad tienen tanto 

fortalezas como debilidades que conllevan a la persona a actuar de manera determinada 

(Colledani, Anselmi y Robusto, 2018). 

La extraversión está referida a la socialización y preferencia por la vinculación con personas y 

grupos, mientras que la introversión es una característica de un individuo que prefiere la soledad 

y es más reservado (Delhom et al., 2019). 

 Dimensión 2. Neuroticismo - estabilidad emocional;  

El neuroticismo es un rasgo de personalidad caracterizado por ansiedad, preocupación e 

inseguridad, encontrando que las personas con alto nivel de neuroticismo tienden a ser más 

vibrantes y reactivas al estrés, asimismo también son más propensas a experimentar emociones 

negativas como tristeza, ira y miedo, reaccionando de manera negativa ante esos eventos. Por el 

contrario, la estabilidad emocional es la facultad de preservar la tranquilidad y sensatez durante 

el estrés por vivenciar situaciones problemáticas, siendo un rasgo relevante en la persona que le 

facilita la adquisición efectiva de otras cualidades, dentro de sus diversos ámbitos de vida 

(Colledani, Anselmi y Robusto, 2018).  

El neuroticismo es lo contrapuesto a la estabilidad emocional y al ajuste, es un desbalance 

caracterizado por presentar tendencia de manera general a experimentar sentimientos negativos 

que generan interferencia con la adecuada adaptación del individuo (Delhom et al., 2019). 

Dimensión 3. Psicoticismo – Normalidad 

El psicoticismo es un rasgo de personalidad caracterizado por una falta de empatía, una 

capacidad deficiente para formar vínculos afectivos y una falta de preocupación por los demás, 

las personas con alto nivel de psicoticismo tienen más probabilidades de ser agresivas, 
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antisociales y tener complicaciones por el exceso de sustancias, por el contrario, las personas que 

tienen un nivel bajo de psicoticismo tienen más probabilidades de ser emocionalmente estables y 

empáticas y de tener relaciones saludables (Colledani et al., 2018). 

Esta dimensión se refiere se refiere a individuos que presentan conductas desde la “normalidad” 

(psicoticismo bajo) hasta conductas fuera de lo “normal” es decir psicoticismo alto (Delhom et 

al., 2019). 

2.2.2 Afectación psicológica 

Hace referencia que el daño psíquico o psicológico son aquellas lesiones psíquicas 

agudas ocasionadas por un hecho (delito) violento que en ciertos casos puede expedir 

“desaparecer” con el transcurrir del tiempo gracias al soporte social o una terapia psicológica 

apropiado, por tanto, las consecuencias psicológicas que permanecen en el individuo de manera 

crónica como efecto del evento padecido intervienen negativamente en su vida diaria. El 

resultado es un suceso perjudicial que excede la facultad de la víctima para soportar y acoplarse a 

la actual situación. se entiende por daño psicológico. Así los daños psicológicos agudos causadas 

por un delito violento las consecuencias pueden durar de forma crónica para la víctima y 

perturbar negativamente en su vida diaria. En caso de discapacidad mental, la facultad de la 

agredida para sobrevivir y adaptarse a una nueva situación cambia. 

Gálvez y Rojas (2018) refieren que el término de daño psíquicos y de la verificación del 

contenido del propio D. N° 1323, apreciamos que el legislador ha precisado como daño 

psicológico a la causa ocasionada como secuela de la víctima especialmente a la población 

vulnerable; es exigida por el agente a precisar cualquier modalidad de conductas violentas o 

delitos graves como asesinato, homicidio doloso, lesión dolosa o violación sexual sobre todo 

cuando la víctima de estos delitos es una persona cercana. 
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Está claro que, si la repercusión psicológica en estos hechos es catastrófica para la 

victima quien ve estos delitos o desviaciones, es por consecuencia emocional que el resultado 

será negativo y el daño psicológico es muy grave, clasificado como lesión grave, asimismo 

presenta una desregulación emocional que altera su estado psicológico por un periodo extenso 

que afecta su vida (García y Calvo, 2019).   

Por otro lado, el Ministerio de Salud (MINSA, 2020) lo conceptualiza como una 

aparición de signos y síntomas agudos o crónicos en el aspecto emocional, que es generado como 

consecuencia de sucesos de violencia sufridos en la víctima, mayormente efectuados por su 

pareja, vinculados a los hechos por motivo de evaluación psicológica por lado de las autoridades, 

para establecer la causa y efecto de un caso de violencia.  

2.2.2.1 Teoría de la interacción social 

Esta teoría fue propuesta por Vygotsky, quien propone que conforme a la manera en que 

los individuos interactúan en su ambiente familiar o en algunos de sus ámbitos primordiales, se 

determina su comportamiento ante la sociedad, siendo este positivo cuando está normado y 

negativo cuando incumple algún reglamento. Es decir, cuando una persona vivencia un ambiente 

familiar lleno de violencia tanto física como psicológica o en cualquiera de sus formas, 

generando diversas afectaciones, que alteran su estabilidad emocional e inclusive su 

personalidad, mostrando dificultades para interactuar con otros, debido a que puede relacionarse 

de manera agresiva, esto  conlleva a una adquisición de ausencia de valores, baja autoestima y la 

inapropiada gestión emocional, en cambio si la persona es influenciado en su hogar a mantener 

un comportamiento basado en normas mediante una forma de crianza adecuado, facilita que su 

interacción social sea adecuada, formando relaciones positivas entre sus pares, y en los demás 

ámbitos de vida como amigos, compañeros de estudio o de trabajo, entre otros (De Rosa, 2018). 
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2.2.2.1.1 Dimensiones de la Afectación psicológica.  

Se ha logrado determinar las siguientes dimensiones: 

Dimensión 1. Emocional 

 Es referida a la respuesta emocional que la persona brinda sobre la percepción que tiene 

sobre sí mismo, conllevando esto a que genere emociones negativas, esta situación fomenta un 

estado de peligrosidad a la integridad general de la persona, a desarrollar una baja autoestima, a 

presentar una pérdida de confianza, e inclusive a mostrar una desesperanza concerniente a su 

futuro (MINSA, 2020). 

Las afectaciones emocionales son procesos psicológicos que alteran el bienestar y se ve 

manifestado en la conducta del individuo generando implicancias en diferentes aspectos de la 

vida de esta persona (Velázquez y Testón, 2022). 

Dimensión 2. Cognitivo 

Comprende las representaciones, distorsiones cognitivas, creencias, ideas que perjudica 

en la toma de decisiones y explicaciones que se hacen de sí mismo en distintas áreas de vida 

(MINSA, 2020). 

Son alteraciones de ciertos procesos cognitivos de un sujeto, manifestándose por su 

forma de pensamiento y reflejándose en su expresión sobre el mundo con referencias equivocas o 

poco reales (Zabala y López, 2021). 

Dimensión 3. Conductual 

Es propuesta como toda intencionalidad que se desarrolla al momento de que se tiene que 

actuar, estando acorde a las nociones y pensamientos de la persona, esta dimensión explica la 

disposición de la persona a actuar de acuerdo a la opinión central de la persona (MINSA, 2020). 



19 
 

Es una expresión de la particularidad de un individuo, es la forma de manifestar su forma 

de ser y su personalidad, haciendo referencia a aspectos externos y visibles de los sujetos (Cortés 

y Veloso, 2020). 

2.2.3 Violencia Familiar 

De acuerdo con Mayor y Salazar (2019) la violencia es comprendida como una expresión 

de poder que permite el dominio, despotismo o supremacía a quien la práctica y una condición 

de sometimiento de quien la padece. En la totalidad de sus expresiones, acontece una afección 

del sector sanitario que repercute a diferentes países y, aunque no forma una patología en el 

sentido tradicional de su comprensión, donde el componente etiológico biológico desempeña 

como regla un rol esencial; en sentido social implica una afectación sanitaria y un factor 

relevante de riesgo psicosocial, por el tamaño del perjuicio, la incapacidad y deceso que 

ocasiona, con diversos efectos y extendidos en el área social, psicológica y biológica. 

Asimismo, es una problemática que ocurre más o menos en las culturas y cada vez 

interesa a las instituciones internacionales, que constatan su impacto y sus diversos efectos 

globalmente y en cada región, comunidades, familias y personas, es un abordaje científico 

político esta problemática. Aún en sus orígenes, fue producto de una lucha sistemática de los 

movimientos de mujeres del mundo. También, la sociedad lo reconoce como una afectación 

social y sanitario urgente, no solo por sus secuelas que provoca, sino también porque anula 

derechos humanos primordiales.    

2.2.3.1 Generalidades sobre violencia intrafamiliar. 

La violencia es justamente una de esas conductas que tiene una gran repercusión. La 

familia puede transformarse en reproductora de este tipo de comportamientos puesto que está 

demostrado que la misma es un intermediario de socialización de pronunciada relevancia y 
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establece un entorno perenne de aprendizaje colectivo y personal de reglas de convivencia. El 

reconocimiento del contexto de violencia como desarrollo que figura y legítima en la práctica 

familiar diaria, hace indispensable producir métodos de reflexión frente a prácticas de 

socialización que surgen en el contexto familiar, pues en procesos de socialización aparecen 

concepciones que una cultura tiene sobre el desarrollo de sus integrantes. 

En cambio, si ha resultado controversial conceptualizar la violencia, más ha sido 

clasificarla. Se ha tomado en cuenta para el estudio la conceptualización dada por López. La 

clasificamos conforme a quién tiene el papel de abusador y abusado en la relación, delimitando: 

2.2.3.2 Violencia física  

Es la expresión transparente y visible del maltrato por forjar una irrupción del entorno 

físico de la fémina y puede darse de dos formas; una es contacto directo con el cuerpo por medio 

de: pellizcos, golpes, jalón de pelo, patadas, empujones, cualquier clase de contacto físico no 

adecuado y la otra forma de restringir es limitar sus acciones encerrándola, y hasta provocándole 

daños con armas de fuego u otras. 

2.2.3.3 Violencia psicológica o Emocional:  

Está ligada a acciones dirigidas a degradar o controlar conductas, creencias y decisiones 

de la fémina a través de amenaza, cosificación, intimidación, conductas que agreden los 

sentimientos y emociones que comúnmente se expresan a través de comentarios, 

descalificaciones, coacciones, aislamiento, castigo, deshonra, celos, posesividad, restricciones, 

etc.  

2.2.3.3.1 Violencia sexual 

Es obligar a la mujer ideas y actos sexuales no deseados, tocamientos no consentidos, la 

violación, penetrar con objetos a la víctima, presionar para ver pornografía, exigir que use o no 
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un método anticonceptivo, eludir la conducta sexual, exigir a alguien a ser tocado, tener 

relaciones sexuales cuando no se desea o comportamiento no deseado en la relación sexual, 

acusación de infidelidad, criticar sus preferencias sexuales, el acoso sexual. 

2.2.3.3.2 Violencia económica 

Cuando el dinero es la manera que se emplea para coaccionar, que suele manifestarse en 

acciones, como ocultar o arrebatar el dinero no ser honestos en las cuentas que se controlan, 

imponer a hacer alguna conducta no deseada para obtener dinero.  

2.3 Formulación de hipótesis 

2.3.1 Hipótesis general 

H.G. Existe relación significativa entre los rasgos de personalidad y la afectación psicológica en 

víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023. 

2.3.2 Hipótesis específicas 

Existe relación significativa entre extraversión como rasgos de personalidad y la 

afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II 

Ucayali, 2023. 

Existe relación significativa entre neuroticismo como rasgos de personalidad y la 

afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II 

Ucayali, 2023 

Existe relación significativa entre psicoticismo como rasgos de personalidad y la 

afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II 

Ucayali, 2023. 
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3 CAPITULO III: METODOLOGÍA 

3.1 Método de la Investigación 

La investigación utilizará el método hipotético deductivo, ya que se hará uso de hipótesis 

necesarias para dar respuesta en base a los resultados investigados, llegando a confirmar la 

hipótesis o rechazarla, encontrando la finalidad de los objetivos y del estudio mismo (Hernández 

y Mendoza, 2018).  

3.2 Enfoque de la investigación 

El presente estudio será cuantitativo, debido a que se recolectará y analizará los datos 

obtenidos en la investigación, mediante la medición numérica, encontrando un patrón conductual 

en la población examinada (Arias y Covinos, 2021). 

3.3 Tipo de investigación  

Aplicada. El tipo corresponderá a un estudio científico, donde Arias y Covinos (2021) 

explican que se enfoca en poner en práctica el conocimiento teórico, es decir indagar 

conocimiento sobre las variables de estudio y los apartados relevantes como aporte de 

información, resolver determinados problemas o planteamientos, centrándose en el estudio y la 

consolidación del conocimiento para aplicarlo en la vida real. 
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3.4 Diseño de investigación 

Será no experimental, por lo que Hernández y Mendoza (2018) explican que se 

fundamenta en el manejo de la observación sobre el fenómeno investigado, sin desarrollar 

intervención alguna. 

3.5 Población, muestra y muestreo 

3.5.1 Población 

Para Toledo (2018) la población está definida por un grupo de personas las cuales 

cuentan con los rasgos para ser medidos y analizados, de acuerdo al planteamiento problemático 

planteado. En el presente estudio se tomará en cuenta a 150 víctimas de violencia familiar en la 

Unidad de Medicina Legal II Ucayali. 

𝑍 ∗ (𝑝 ∗ 𝑞) ∗ 𝑁

𝐸 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍 ∗ (𝑝 ∗ 𝑞)
 

En donde:  

N: 150 víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali. 

Z: 1.96 (nivel de confianza del 95%) 

E: Error muestral deseado 5% 

p: Probabilidad favorable 0.5 

q: Probabilidad desfavorable 0.5 

Reemplazando los datos en la formula anterior, tenemos: 

𝑛 =  
(1.96) ∗ (0.5 ∗ 0.5) ∗ 150

(0.05) ∗ (150 − 1) + (1.96) ∗ (0.5 ∗ 0.5)
 

𝑛 = 108 
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3.5.2 Muestra  

La muestra según Ñaupas et al., (2018) es un subconjunto de individuos u objetos que 

fueron elegidos de la población para los propósitos del estudio, por lo que la muestra 

seleccionada será de 108 víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II 

Ucayali. 

3.5.3 Muestreo 

El muestreo será probabilístico aleatorio simple ya que brinda a cada elemento, la misma 

probabilidad de ser seleccionado como muestra para participar de la investigación (Hernández y 

Mendoza, 2018). 

3.6 Variable y operacionalización 

Rasgos de personalidad: Características estructuradas por rasgos independientes que 

está integrada por extraversión, neuroticismo y psicoticismo (Eysenck y Eysenck, 1987). 

Afectación psicológica: Presencia de signos y síntomas agudos o crónicos, como 

consecuencia de sucesos de violencia sufridos, vinculados a los hechos por motivo de 

evaluación, está integrado por tres dimensiones emocional, cognitiva y conductual (MINSA, 

2020). 
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Matriz de operacionalización de la variable 

Título de la Investigación: Rasgos de personalidad y la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de 
medicina legal II de Ucayali, 2023.  
 
Variable 1: Rasgos de personalidad  
 

Dimensiones Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Indicadores Escala de medición 

 
Escala valorativa 

 

Extraversión 

Características 
estructuradas por 
rasgos independientes 
que está integrada por 
extraversión, 
neuroticismo y 
psicoticismo (Eysenck 
y Eysenck, 1987). 

Se medirá a través del 
cuestionario de rasgos de 
personalidad de 
elaboración propia, el 
cual consta de 3 
dimensiones: 
extraversión, 
neuroticismo y 
psicoticismo, cada uno 
con sus respectivos 
indicadores.    

1. Sociabilidad 
2. Impulsividad 
3. Desinhibición 
4. Vitalidad 
5. Optimismo 

Ordinal 
 
1 (Totalmente en 
desacuerdo),  
2 (En desacuerdo), 
 3 (Ni de acuerdo, ni 
en desacuerdo),  
4 (De acuerdo) y 
 5 (Totalmente de 
acuerdo 

Nivel bajo 
13-38 
Nivel promedio 
39-51 
Nivel alto  
52-65 

Neuroticismo 
1. Ansiedad  
2. Histeria  
3. Obsesión  

Psicoticismo 

1. Insensibles 
2. Inhumanas 
3. Antisociales 
4. Violentas 
5. Agresivas 
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Matriz de operacionalización de la variable 
 

Variable 2: Afectación psicológica 
 

Dimensiones 
Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Indicadores Escala de medición 

 
Escala 
valorativa 
 

Emocional 
Presencia de signos 
y síntomas agudos o 
crónicos, como 
consecuencia de 
sucesos de violencia 
sufridos, vinculados 
a los hechos por 
motivo de 
evaluación, está 
integrado por tres 
dimensiones 
emocional, 
cognitivo y 
conductual 
(MINSA, 2020). 
 

Se medirá a través del 
cuestionario de 
afectación psicológica 
de elaboración propia, 
el cual consta de 3 
dimensiones: 
emocional, cognitiva 
y conductual, cada 
uno con sus 
respectivos 
indicadores.    

1.  Tristeza 
2.  Ansiedad 
3. Estado de ánimo depresivo 

Ordinal 
 
1 (Totalmente en 
desacuerdo),  
2 (En desacuerdo), 
 3 (Ni de acuerdo, ni 
en desacuerdo),  
4 (De acuerdo) y 
 5 (Totalmente de 
acuerdo 

Nivel bajo 
9-18 
Nivel medio 
19-27 
Nivel alto  
28-45 

Cognitiva 
4. Dificultad para pensar  
5. Falta de concentración 
6. Distracción   

Conductual 
7. Aislamiento social 
8. Autoestima baja 
9. Desconfianza 
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3.7 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.7.1 Técnica 

Se empleará como técnica la encuesta, permitiendo la recopilación de información 

eficazmente, estando compuesta por ítems enfocados tanto a las variables como al tema de 

investigación (León y Montero, 2020). 

3.7.2 Descripción de instrumentos  

Para medir la primera variable se empleará un cuestionario de elaboración propia, basado 

en las dimensiones de rasgos de personalidad EPQR de Eynseck (1987), siendo su medio de 

aplicación en mayores de 16 años, su administración es mixta, la aplicabilidad es de 10 minutos 

aproximadamente, maneja las dimensiones extraversión, neuroticismo y psicoticismo cada uno 

con sus respectivos indicadores, además consta de 13 ítems. Correspondiente a su calificación e 

interpretación, se representa con una escala tipo Likert, donde: 1 (Totalmente en desacuerdo), 2 

(En desacuerdo), 3 (Ni de acuerdo, ni en desacuerdo), 4 (De acuerdo) y 5 (Totalmente de 

acuerdo), asignándose de nivel bajo de 13 a 30, nivel medio de 31 a 47 y de nivel alto de 48 a 65.  

Para la segunda variable será cuestionario de afectación psicológica de elaboración propia y 

basado en las dimensiones de Peramas (2022), el ámbito aplicativo es mayores a 18 años; su 

administración es mixta, el tiempo para llenar el cuestionario es de 10 minutos, además maneja 

tres dimensiones que son afectación psicológica emocional, afectación psicológica cognitiva, 

afectación psicológica conductual, cada uno con sus respectivos indicadores, contando con 9 

ítems. En cuanto a su calificación e interpretación, se representa mediante escala Likert de 1 a 5, 

donde 1 es totalmente en desacuerdo y 5 es totalmente de acuerdo, en cuanto a los niveles 

correspondientes estos se asignan como nivel bajo de 9-20, nivel medio de 21-33 y nivel alto de 

34-45. 
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3.7.3 Validación 

Para la validez del cuestionario de rasgos de personalidad y afectación psicológica, se 

obtendrá mediante el juicio de 4 expertos. 

3.7.4 Confiabilidad 

En cuanto a la confiabilidad del instrumento de rasgos de personalidad y afectación 

psicológica, se aplicó una prueba piloto a 32 participantes de la población total (32 víctimas de 

violencia familiar), obteniendo una base de datos que fue procesada en el software estadístico 

SPSS.v26; obteniendo un Alfa de Cronbach igual a 0.952, lo cual indica que el cuestionario se 

encuentra apto para su aplicación.  

3.8 Plan de procesamiento y análisis de datos 

Para el procesamiento de los datos, como primer bloque, se iniciará con el vaciado de 

respuestas a una hoja de cálculo (MS Excel), ya teniendo la base de datos, este se importará al 

programa estadístico SPSS v.26, con el cual se iniciará el análisis descriptivo, es decir la 

descripción de variables y dimensiones por niveles, resultados plasmados en tablas y figuras.  

Como segundo bloque, se procederá con el análisis inferencial, el cual dará respuestas a cada uno 

de los objetivos específicos y al objetivo general, como estos objetivos con correlacionales, el 

primer paso será obtener prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnova  (puesto que la muestra 

es mayor a 50 personas), esta prueba nos indicará los grados de libertad y la significancia de las 

variables y dimensiones, si los resultados de la significancia obtiene valores menores o igual a 

0.05, quiere decir que las respuestas tuvieron una distribución anormal (no paramétricas), por lo 

tanto las correlaciones se deben trabajar con el coeficiente de Rho de Spearman; en caso la 

significancia obtenga valores mayores a 0.05, explica que las respuestas tuvieron una 
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distribución normal (paramétricas) y el coeficiente a trabajar sería Pearson; estos coeficientes de 

correlación tienen la siguiente interpretación:  

Tabla 1.  

Interpretación del Coeficiente de correlación 

Escala Índice de relación 

(-0.91 a -1.00) Correlación-Negativa-perfecta 

(-0.76 a -0.90) Correlación-Negativa-muy fuerte 

(-0.51 a 0.75) Correlación-Negativa-considerable 

(-0.11 a 0.50) Correlación-Negativa-media 

(-0.01 a 0.10) Correlación-Negativa-débil 

0.00 Sin existencia de correlación 

(0.01 a 0.10) Correlación-positiva-débil 

(0.11 a 0.50) Correlación-positiva-media 

(0.51 a 0.75) Correlación-positiva-considerable 

(0.76 a 0.90) Correlación-positiva-muy fuerte 

(0.90 a 1) Correlación-positiva-perfecta 

Nota: Tomado del artículo Aplicación del coeficiente de correlación de Spearman, Montes et al, 1ra edición, 

(2021). 

Finalmente, todos estos resultados, serán analizados e interpretados para la contratación 

de hipótesis y posterior discusión de resultados.  

3.9 Aspectos éticos 

En este estudio se considerará los criterios éticos de la Universidad, basado en el respeto 

de los principios éticos y el derecho de la propiedad intelectual. (UPNW, 2020) y sobre el 

respeto de los principios éticos, se fundamentaron en el derecho del trato humanizado de la 

veracidad y la confidencialidad. En relación a la propiedad intelectual, se parte de la cita y 

referencia de fuentes, acorde a la Norma APA en su séptima edición. Asimismo, se cumplió con 
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la guía de Investigación de la Universidad, así como los instrumentos validados por expertos en 

Psicología Forense y metodólogos con experiencia. 
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4 CAPITULO IV: PRESENTACION Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

4.1 Resultados 

4.1.1 Análisis descriptivo de resultados 

Tabla 2 

Resultados descriptivos según el género de las víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali. 

Edad 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

De 18 a 31 años 41 38,0 38,0 38,0 
De 32 a 44 años 51 47,2 47,2 85,2 
De 45 a 57 años 12 11,1 11,1 96,3 
De 58 a 72 años 4 3,7 3,7 100,0 

Total 108 100,0 100,0  
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Gráfico 1 

Resultados descriptivos según el género de las víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali. 

 
 

En la tabla 2 y gráfico 1, se logra demostrar que el 3,7% de las víctimas tienen entre 58 – 

72 años de edad, el 11,11% tienen edades comprendidas entre 45 – 57 años de edad, asimismo el 

37,96% tiene entre 18 – 31 años y por último y con mayor índice el 47, 22% de ellos tienen 32 – 

44 años de edad. 

Tabla 3 

Resultados descriptivos según el estado civil de las víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali. 

Estado civil 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Soltera 13 12,0 12,0 12,0 
Casada 23 21,3 21,3 33,3 
Conviviente 40 37,0 37,0 70,4 
Divorciada 29 26,9 26,9 97,2 
Viuda 3 2,8 2,8 100,0 
Total 108 100,0 100,0  
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Gráfico 2 

Resultados descriptivos según el estado civil de las víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali. 

 

En la tabla 2 y gráfico 2, se logra demostrar que el 2.78% de las víctimas de violencia 

familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, son viudos (as), el 12.04% son solteros, el 

21.30% son casadas, el 26.85% de ellas son divorciadas y el 37.04% de las víctimas son 

convivientes. 

Tabla 4 

Resultados descriptivos según el grado de instrucción de las víctimas de violencia familiar en la 

Unidad de Medicina Legal II Ucayali. 

Grado de instrucción 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Primaria incompleta 1 ,9 ,9 ,9 
Primaria completa 4 3,7 3,7 4,6 
Secundaria incompleta 8 7,4 7,4 12,0 
Secundaria completa 32 29,6 29,6 41,7 
Superior incompleto 15 13,9 13,9 55,6 
Superior completo 48 44,4 44,4 100,0 
Total 108 100,0 100,0  
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Gráfico 3 

Resultados descriptivos según el grado de instrucción de las víctimas de violencia familiar en la 

Unidad de Medicina Legal II Ucayali 

 

En la tabla 4 y gráfico 3, se logra demostrar que el 0.93% de las víctimas de violencia 

familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali presentan primaria incompleta, el 3.70% de 

ellos presentan primaria completa, el 7.41% de ellos presentan secundaria incompleta, el 26,63% 

de ellas presentan secundaria incompleta, el 13,89% de ellas cuenta con estudios superiores 

incompletos y el 44,44% presentan estudios superiores completos. 

Tabla 5 

Resultados descriptivos según la ocupación de las víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali. 

Ocupación 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Ama de casa 27 25,0 25,0 25,0 

Trabajador dependiente 42 38,9 38,9 63,9 

Trabajador independiente 32 29,6 29,6 93,5 

Estudiante 7 6,5 6,5 100,0 

Total 108 100,0 100,0  
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Gráfico 4 

Resultados descriptivos según la ocupación de las víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali. 

 

En la tabla 5 y gráfico 4, se logra demostrar que el 6.48% de las víctimas de violencia 

familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, son estudiantes, el 25% de ellas son amas de 

casa, el 29.63% de ellas son trabajadoras independientes y el 38.89 de ellas son trabajadoras 

dependientes. 

Tabla 6 

Nivel de rasgos de personalidad de las víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina 

Legal II Ucayali. 

Rasgos de personalidad 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Bajo 39 36,1 36,1 36,1 

Promedio 33 30,6 30,6 66,7 

Alto 36 33,3 33,3 100,0 

Total 108 100,0 100,0  
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Gráfico 5 

Nivel de rasgos de personalidad de las víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina 

Legal II Ucayali. 

 

En la tabla 6 y gráfico 5, se logra evidenciar que acorde al nivel de rasgos de 

personalidad presentados por las víctimas de violencia familiar, el 36.11 % de ellas obtuvo un 

nivel bajo, el 30.56% presentó un nivel promedio y el 33.33% de ellas obtuvo un nivel alto. 

Tabla 7 

Nivel de afectación psicológica de las víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina 

Legal II Ucayali. 

Afectación psicológica 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Bajo 40 37,0 37,0 37,0 

Promedio 32 29,6 29,6 66,7 

Alto 36 33,3 33,3 100,0 

Total 108 100,0 100,0  
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Gráfico 6 

Nivel de afectación psicológica de las víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina 

Legal II Ucayali. 

 

En la tabla 7 y gráfico 6, se logra evidenciar que acorde al nivel de afectación psicológica 

presentados por las víctimas de violencia familiar, el 37.04 % obtuvo un nivel bajo, el 29.63% 

presentó un nivel promedio y el 33.33% de ella obtuvo un nivel alto.  
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Tabla 8 

Prueba de normalidad  

Pruebas de normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

d1v1 ,142 108 ,000 ,960 108 ,003 

d2v1 ,158 108 ,000 ,957 108 ,001 

d3v1 ,099 108 ,011 ,966 108 ,008 

RP ,072 108 ,200* ,986 108 ,322 

D1 ,165 108 ,000 ,949 108 ,000 

D2 ,158 108 ,000 ,957 108 ,001 

D3 ,134 108 ,000 ,958 108 ,002 

AP ,108 108 ,003 ,982 108 ,160 

Nota. a. Corrección de significación de Lilliefors. *. Esto es un límite inferior de la significación 

verdadera. 

La tabla 8 muestra valores inferiores a p=<0.05 en las dimensiones y variables de la 

indagación. Los datos no siguen una distribución normal y se consideró la prueba no paramétrica 

de correlación Rho de Spearman para análisis posteriores.  
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1.1.2. Prueba de hipótesis 

Objetivo general: Determinar cuál es la relación que existe entre los rasgos de 

personalidad y la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali, 2023. 

Tabla 9 

Coeficiente de correlación de Rho Spearman entre los rasgos de personalidad y la afectación 

psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023. 

Correlaciones 

 
Rasgos de 

personalidad  
Afectación 
Psicológica 

Rho de Spearman 

Rasgos de 
personalidad 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,995** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 108 108 

Afectación 
Psicológica 

Coeficiente de 
correlación 

,995** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 108 108 

Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

En la tabla 9, de acuerdo al análisis de correlación entre ambas variables, se ha 

conseguido de acuerdo al Rho de Spearman un puntaje de ,995, con una significancia bilateral de 

0.000 siendo un valor < 0.05, lo cual indica un nivel de correlación positiva muy alta, rechazando 

de esta manera la Ho y aceptándose la Hi. Concluyendo, que existe una relación significativa 

entre rasgos de personalidad y afectación psicológica, es decir, aumenta los rasgos de 

personalidad por ende se incrementa la afectación psicológica.  
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Objetivo específico 01: Determinar la relación entre extraversión como rasgos de personalidad y 

la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II 

Ucayali, 2023. 

Tabla 10 

Coeficiente de correlación de Rho Spearman entre extraversión como rasgos de personalidad y la 

afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II 

Ucayali, 2023. 

Correlaciones 

 Extraversión 
Afectación 
Psicológica 

Rho de Spearman 

Extraversión 

Coeficiente de correlación 1,000 ,982** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 108 108 

Afectación 
Psicológica 

Coeficiente de correlación ,982** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 108 108 

Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

En la tabla 10, de acuerdo al análisis de correlación entre ambas variables, se ha 

conseguido de acuerdo al Rho de Spearman un puntaje de ,982, con una significancia bilateral p-

valor < 0.05, lo cual indica un nivel de correlación positiva muy alta, rechazando de esta manera 

la Ho y aceptándose la Hi. Concluyendo, que existe una relación significativa entre extraversión 

y afectación psicológica, es decir, aumenta el rasgo de personalidad de extraversión por ende se 

incrementa la afectación psicológica.   
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Objetivo específico 02: Determinar la relación entre neuroticismo como rasgos de 

personalidad y la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali, 2023. 

Tabla 11 

Coeficiente de correlación de Rho Spearman entre neuroticismo como rasgos de personalidad y 

la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II 

Ucayali, 2023. 

Correlaciones 

 Neuroticismo 
Afectación 
Psicológica 

Rho de Spearman 

Neuroticismo 

Coeficiente de correlación 1,000 ,983** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 108 108 

Afectación 
Psicológica 

Coeficiente de correlación ,983** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 108 108 

Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

En la tabla 11, de acuerdo al análisis de correlación entre ambas variables, se ha 

conseguido de acuerdo al Rho de Spearman un puntaje de ,983**, con una significancia bilateral 

p-valor < 0.05, lo cual indica un nivel de correlación positiva muy alta, rechazando de esta 

manera la Ho y aceptándose la Hi. Concluyendo, que existe una relación significativa entre 

neuroticismo y afectación psicológica, es decir, aumenta el rasgo de personalidad de 

neuroticismo por ende se incrementa la afectación psicológica.  
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Objetivo específico 03: Determinar la relación entre psicoticismo como rasgos de 

personalidad y la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali, 2023. 

Tabla 12 

Coeficiente de correlación de Rho Spearman entre psicoticismo como rasgos de personalidad y la 

afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II 

Ucayali, 2023. 

Correlaciones 

 Psicoticismo 
Afectación 
Psicológica 

Rho de Spearman 

Psicoticismo 

Coeficiente de correlación 1,000 ,991** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 108 108 

Afectación 
Psicológica 

Coeficiente de correlación ,991** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 108 108 

Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

En la tabla 12, de acuerdo al análisis de correlación entre ambas variables, se ha 

conseguido de acuerdo al Rho de Spearman un puntaje de ,991**, con una significancia bilateral 

p-valor < 0.05, lo cual indica un nivel de correlación positiva muy alta, rechazando de esta 

manera la Ho y aceptándose la Hi. Concluyendo, que existe una relación significativa entre 

psicoticismo y afectación psicológica, es decir, aumenta el rasgo de personalidad de psicoticismo 

por ende se incrementa la afectación psicológica.   
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5 CAPÍTULO V: DISCUSIÓN 

Cualquier forma de violencia familiar, independientemente de cómo se manifieste, es un 

problema de salud pública grave y generalizado en todo el mundo, ya que incluye diversas 

formas de agresión, como el abuso físico, sexual, psicológico y económico, y puede ocasionar 

toda una serie de efectos negativos en la víctima. 

Acorde al objetivo general, determinar cuál es la relación que existe entre los rasgos de 

personalidad y la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali, 2023, donde existe correlación entre ambas variables, mediante el 

coeficiente Rho de Spearman con un valor igual a p = ,995, con una significancia bilateral p-

valor < 0.05, lo cual indica un nivel de correlación positiva muy alta. Concluyendo, que existe 

una relación significativa entre rasgos de personalidad y afectación psicológica. 

Los cuales son similares a los encontrados por Rosales (2020) evidencian una personalidad 

dependiente y que la afectación psicológica (0.44), sumado a ello, se demuestra que tanto la 

personalidad dependiente (0.001), y la afectación psicológica (0.000), se relacionan de manera 

significativa con los hechos de violencia. Así mismo, estos resultados coinciden con lo hallado por 

Pietri y Bonnet (2018), quien encontró una correlación positiva igual a p=0.560. Logrando inferir 

que, a mayor grado de afectación psicológica, mayor será los rasgos positivos de personalidad de 

las víctimas. 
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Tal como señalan Delhom et al., (2019) los rasgos saludables contribuyen a formar una 

personalidad más equilibrada, en cambio los que se consideran anómalos, al resultar poco flexibles 

pueden distorsionar la conducta, desarrollar psicopatologías o trastornos de personalidad. 

Referente al objetivo específico 01, determinar la relación entre extraversión como rasgos 

de personalidad y la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali, 2023, donde existe correlación entre ambas variables, mediante el 

coeficiente Rho de Spearman con un valor igual a ,982, con una significancia bilateral p valor < 

0.05, lo cual indica un nivel de correlación positiva muy alta. Concluyendo, que existe una 

relación significativa entre extraversión y afectación psicológica. 

Dichos resultados concuerdan por lo hallado por Aragón (2022) examinó el nexo entre 

extraversión y rasgos de personalidad en féminas víctimas de violencia. El enfoque manejado fue 

aplicada, descriptivo correlacional, contando con una muestra de 100 participantes, a quienes se 

administró dos cuestionarios. Los hallazgos muestran un nivel de significancia (0.000< 0.05) y 

de correlación (R= 0.660) adecuados entre las variables de estudio. 

Delhom et al., (2019) sustentan que la extraversión se encuentra entre uno de los rasgos 

de personalidad que guarda mayor relación con la afectación psicológica; puesto que la 

extraversión se caracteriza por la tendencia a estar en compañía, a la búsqueda de emociones 

positivas y la evitación por estar solo; estos aspectos favorecen la adaptación y el ajuste, 

contrario a lo que sucede con los rasgos de personalidad introvertida. 

Respecto al objetivo específico 02, determinar la relación entre neuroticismo como rasgos 

de personalidad y la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali, 2023. donde existe correlación entre ambas variables, mediante el 

coeficiente Rho de Spearman con un valor igual a 0,983, con una significancia bilateral p valor < 
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0.05, lo cual indica un nivel de correlación positiva muy alta. Concluyendo, que existe una 

relación significativa entre neuroticismo y afectación psicológica, es decir a mayor grado 

afectación psicológica, mayores serán los rasgos de personalidad.  

Los cuales concuerdan con los resultados hallados por Pietri y Bonnet (2018) los cuales 

muestran que las mujeres agredidas mostraron diversos rasgos de personalidad como 

neuroticismo y afectación psicológica se correlacionan de manera positiva con un valor igual a 

(.0540). De igual manera Peramas (2022) encontró una correlación p=0.620 (<0.05). Logran 

inferir que, a mayor grado de afectación psicológica mayores serán los rasgos de personalidad de 

las víctimas. 

Según Navarro et al., (2019) el neuroticismo es un rasgo que se encuentra en mayor o 

menor medida en las personas, define cierta parte de la personalidad y quien ha obtenido 

puntuaciones mayores o menores en esta dimensión está psicológicamente afectado por 

inestabilidad emocional, inseguridad, estrés, estados de preocupación continuos que se 

somatizan. 

Acorde al objetivo específico 03, determinar la relación entre psicoticismo como rasgos 

de personalidad y la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

Medicina Legal II Ucayali, 2023. donde existe correlación entre ambas variables, mediante el 

coeficiente Rho de Spearman con un valor igual a 0,991, con una significancia bilateral p-valor < 

0.05, lo cual indica un nivel de correlación positiva muy alta. Concluyendo, que existe una 

relación significativa entre psicoticismo y afectación psicológica.  

De igual manera, Huang et al., (2023) logró hallar una correlación positiva entre 

psicoticismo y afectación psicológica igual a p =0.340 en féminas víctimas de agresión física y 

psicológica del estado de Jordania. Asimismo, Malek et al., (2022), halló una correlación igual a 
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0.210 entre ambas variables, logrando inferir que estas se asocian de manera positiva y directa, 

es decir a mayor grado de afectación psicológica, mayor será el grado de rasgos de personalidad.   

Según lo sustentado por Delhom, et al., (2019) los patrones tipificados por hostilidad y 

agresividad interpersonal (psicosis), son vulnerables al desarrollo de conductas de baja empatía, 

frialdad, egocentrismo y realismo en su personalidad. 
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6 CAPÍTULO VI: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1 Conclusiones 

Primero. Existe una relación significativa y positiva entre rasgos de personalidad y 

afectación psicológica; es decir, los rasgos de personalidad se formaron por factores intrínsecos y 

extrínsecos, provocando acentuar algunas conductas; por ende, la afectación psicológica se 

incrementa en base a la personalidad de las víctimas de violencia familiar en la Unidad de 

medicina legal II de Ucayali, 2023. 

Segundo. Existe una relación significativa y positiva entre extraversión y afectación 

psicológica; es decir, el gusto por las interrelaciones con otras personas, la energía, la inclinación 

por estar siempre en compañía, se vio afectado de forma negativa incrementando sentimientos 

desfavorables y disminuyendo el gusto por socializar en las víctimas de violencia familiar en la 

Unidad de medicina legal II de Ucayali, 2023. 

Tercero. Existe una relación significativa y positiva entre neuroticismo y afectación 

psicológica; es decir, se presenta características de reactividad frente al estrés, tener emociones 

como miedo, inestabilidad y tristeza, estos rasgos de personalidad afectaron psicológicamente el 

bienestar en las víctimas de violencia familiar en la Unidad de medicina legal II de Ucayali, 

2023. 



48 

 

Cuarto. Existe una relación significativa y positiva entre psicoticismo y afectación 

psicológica; es decir, los problemas para formar vinculaciones afectivas, agresividad, entre otros; 

se evidencia conductas de tristeza, malestar, vergüenza en las víctimas de violencia familiar en la 

Unidad de medicina legal II de Ucayali, 2023. 

6.2 Recomendaciones 

Primera. Que las áreas de psicología de los centros de salud, puedan brindar 

capacitaciones o talleres dirigidas especialmente a pacientes del género femenino, para que de 

esta manera ellas logren reconocer o identificar, si es que algún momento han sido o son 

víctimas de algún tipo de agresión, logrando que ellas decidan denunciar y busquen ayuda de los 

profesionales especializados. 

Segunda. Que los especialistas que trabajan con cada una de las mujeres víctimas de 

violencia doméstica tengan en cuenta que tienen cualidades de rasgo de personalidad, por lo que 

se recomienda no nombrarlas ni describirlas, ya que cada una responderá de forma distinta y de 

este modo no se puede definir su comportamiento. 

Tercera. A las instituciones educativas realizar talleres dirigidos tanto para los padres de 

familia como para los alumnos, con el propósito de brindarles la información correspondiente 

sobre la relevancia que tiene el respeto hacia las mujeres, puesto que este tipo de 

comportamiento se ven en personas criados con un pensamiento machista y un entorno violento, 

tratando de evitar que este tipo de comportamiento sea repetitivo a lo largo de sus vidas. 

Cuarta. Ejecutar indagaciones con la misma problemática, en distintas poblaciones, ya 

que de esta manera facilitará tener una data informativa, sobre que tanto repercuten la violencia 

familiar no solo en los rasgos de personalidad de las féminas, sino de todos los pertenecientes a 

la familia.   
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ANEXOS 

Anexo 01: Matriz de consistencia 

Título de la Investigación: Rasgos de personalidad y la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la Unidad de 
medicina legal II de Ucayali, 2023.  

Formulación del Problema 
Problema general 

Objetivos 
Objetivo general 

Hipótesis 
Hipótesis general 

Variables y 
dimensiones 

Tipo y Diseño 
metodológico 

 
¿Cuál es la relación entre los rasgos de 
personalidad y la afectación psicológica 
en víctimas de violencia familiar en la 
Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 
2023? 

Problemas Específicos 

¿Cuál es la relación entre extraversión 
como rasgos de personalidad y la 
afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de 
Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

¿Cuál es la relación entre   Neuroticismo 
como rasgos de personalidad y la 
afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de 
Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

¿Cuál es la relación entre Psicoticismo 
como rasgos de personalidad y la 
afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de 
Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

 
Determinar cuál es la relación entre los 
rasgos de personalidad y la afectación 
psicológica en víctimas de violencia 
familiar en la Unidad de Medicina Legal II 
Ucayali, 2023. 

Objetivo Específico 

Determinar cuál es la relación entre 
extraversión como rasgos de personalidad y 
la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina 
Legal II Ucayali, 2023. 

Determinar cuál es la relación entre 
neuroticismo como rasgos de personalidad 
y la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina 
Legal II Ucayali, 2023. 

Determinar cuál es la relación entre 
psicoticismo como rasgos de personalidad 
y la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina 
Legal II Ucayali, 2023. 

 
Hi: Existe relación significativa entre los 
rasgos de personalidad y la afectación 
psicológica en víctimas de violencia 
familiar en la Unidad de Medicina Legal II 
Ucayali, 2023. 

Hipótesis Específicas 

Existe relación significativa entre 
extraversión como rasgos de personalidad y 
la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina 
Legal II Ucayali, 2023. 

Existe relación significativa entre 
neuroticismo como rasgos de personalidad 
y la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina 
Legal II Ucayali, 2023 

Existe relación significativa entre 
psicoticismo como rasgos de personalidad y 
la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina 
Legal II Ucayali, 2023. 

 
Variable 1: 
Rasgos de 

personalidad 

 

 

 

 

 

Variable 2: 
Afectación 
psicológica 

 

 

 

 

 

 

Tipo de 
Investigación 
Cuantitativo 

Método y 
diseño de la 
Investigación 
Diseño no 
experimental, 
de alcance 
correlacional 

Población 
Muestra 

Víctimas de 
violencia 
familiar en la 
unidad de 
medicina legal 
II Ucayali. 

 

 



 

 

7.1 Anexo 02: Instrumento 

CUESTIONARIO 

 

Edad………………….    Ocupación………………….  Fecha: …………………. 

Responda todas las preguntas, deberá elegir SOLO UNA, marque con un aspa (X) 

Leyenda:  

1 2 3 4 5 
Totalmente en 

desacuerdo 
En desacuerdo 

Ni de acuerdo, ni 
en desacuerdo 

De acuerdo 
Totalmente de 

acuerdo 
 

VARIABLE 1: Rasgos de Personalidad 1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Extraversión 

1. ¿Considera que la extraversión en el aspecto de sociabilidad como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

2. ¿Considera que la extraversión en el aspecto de impulsividad como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

3. ¿Considera que la extraversión en el aspecto de desinhibición como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

4. ¿Considera que la extraversión en el aspecto de vitalidad como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

5. ¿Considera que la extraversión en el aspecto de optimismo como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

Dimensión 2: Neuroticismo 
6. ¿Considera que el neuroticismo en el aspecto de ansiedad como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

7. ¿Considera que el neuroticismo en el aspecto de histeria como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

8. ¿Considera que el neuroticismo en el aspecto de obsesión como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

Dimensión 3: Psicoticismo 
9. ¿Considera que el psicoticismo en el aspecto de insensibles como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     



 

 

10. ¿Considera que el psicoticismo en el aspecto de inhumanas como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

11. ¿Considera que el psicoticismo en el aspecto de antisociales como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

12. ¿Considera que el psicoticismo en el aspecto de violentas como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

13. ¿Considera que el psicoticismo en el aspecto de agresivas como rasgos de 
personalidad está relacionada con la afectación psicológica en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

VARIABLE 2: Afectación Psicológica 1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Emocional 

14. ¿Considera que la tristeza como indicador de afectación emocional está 
relacionada con los rasgos de personalidad en víctimas de violencia familiar en la 
Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

15. ¿Considera que la ansiedad como indicador de afectación emocional está 
relacionada con los rasgos de personalidad en víctimas de violencia familiar en la 
Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

16. ¿Considera que el estado de ánimo depresivo como indicador de afectación 
emocional está relacionada con los rasgos de personalidad en víctimas de 
violencia familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

Dimensión 2: Cognitivo 

17. ¿Considera que la dificultad para pensar como indicador de afectación 
cognitiva está relacionada con los rasgos de personalidad en víctimas de violencia 
familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

18. ¿Considera que la falta de concentración como indicador de afectación 
cognitivo está relacionada con los rasgos de personalidad en víctimas de violencia 
familiar en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

19. ¿Considera que la distracción como indicador de afectación cognitivo está 
relacionado con los rasgos de personalidad en víctimas de violencia familiar en la 
Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

Dimensión 3: Conductual 
20. ¿Considera que el aislamiento social como indicador de afectación conductual 
está relacionado con los rasgos de personalidad en víctimas de violencia familiar 
en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

21. ¿Considera que la baja autoestima como indicador de afectación conductual 
está relacionado con los rasgos de personalidad en víctimas de violencia familiar 
en la Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

22. ¿Considera que la desconfianza como indicador de afectación conductual está 
relacionado con los rasgos de personalidad en víctimas de violencia familiar en la 
Unidad de Medicina Legal II Ucayali, 2023? 

     

  



 

 

7.2 Anexo 03: Validez del instrumento 

 



 

 
 



 

 
 



 

 

Especialidad del validador: PSICOLOGO INVESTIGADOR 
 

Pucallpa, 09 de agosto del 2023 
 

 
JULIO CESAR CJUNO SUNI 
          DNI N°44095908 
PSICOLOGO INVESTIGADOR 
 

 

 

 

 

 

  



 

 
 



 

 

 



 

 
 



 

 
 



 

 

 



 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 
 

 

7.3 Anexo 04: Confiabilidad del instrumento 

 

Resumen de procesamiento de casos 
 N % 

Casos 
Válido 32 100,0 

Excluidoa 0 ,0 
Total 32 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 
 

 
Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,952 22 

 
 

 

 

 

  



 
 

 

7.4 Anexo 04: Aprobación del comité de ética 

 



 
 

 

7.5 Anexo 06: Formato de consentimiento informado 

 
“RASGOS DE PERSONALIDAD Y LA AFECTACIÓN PSICOLÓGICA EN VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA FAMILIAR EN LA UNIDAD DE MEDICINA LEGAL II UCAYALI, 2023” 

Bienvenido(a), le saluda ……………………………………………………, quien pertenece a la 
carrera de…………………………………. de la Universidad……………………………………, 
el objetivo de la presente investigación es determinar la relación que existe entre rasgos de 
personalidad y la afectación psicológica en víctimas de violencia familiar en la unidad de medicina 
legal II Ucayali, 2023. 

La participación de este estudio es estrictamente voluntaria y anónima, si usted accede a participar, 
se le solicitará completar los cuestionarios entregados, los cuales deberá responder con sinceridad; 
esto tomará aproximadamente 20 minutos de su tiempo. Dada la naturaleza de la investigación, no 
existen respuestas correctas e incorrectas. Es importante recalcar el anonimato, la confidencialidad 
y el respeto de sus resultados, los cuales serán utilizados únicamente con fines académicos. 

Usted puede decidir interrumpir el formulario en cualquier momento, sin que ello genere algún 
perjuicio. En caso tenga dudas o aclaraciones sobre el presente estudio, puede contactarse con la 
investigadora al siguiente correo:  
 
De antemano le agradecemos su participación. 
 
Si usted acepta participar voluntariamente en la investigación, comprendiendo la actividad en la 
que participará se le pide llenar los siguientes datos:  
 
Yo....................................................................................................................................... 
 
He leído la información brindada en este documento, conociendo los objetivos, procedimientos, 
riesgos, lo que se espera de mí y mis derechos, por lo que considero que comprendo toda la 
información proporcionada acerca de este estudio, sé que mi participación es voluntaria y que 
puedo retirarme del estudio cuando quiera, sin tener que dar explicaciones y sin que esto me afecte 
de alguna manera. Al firmar este documento, yo acepto participar en este estudio y entiendo que 
recibiré una copia firmada de este documento. 
 
Nombre completo del sujeto de investigación...................................................................... 
Firma del sujeto de investigación......................................................................................... 
Lugar, fecha y hora............................................................. 
 
 
Nombre completo del investigador/a................................................................................... 
Firma del sujeto del investigador/a....................................................................................... 
Lugar, fecha y hora............................................................. 



 
 

 

Definición conceptual de las variables y dimensiones 

Variable 1: Rasgo de Personalidad 

Características estructuradas por rasgos independientes que está integrada por extraversión, neuroticismo y 

psicoticismo (Eysenck y Eysenck, 1987). 

Dimensiones de las variables: 

Dimensión 1: Extraversión  

Tendencia a experimentar estados de ánimo positivos acerca de uno mismo y los demás. Los sujetos tienden 

a ser expansivos, impulsivos y no inhibidos, tienen numerosos contactos sociales y frecuentemente toman 

parte en las actividades de grupo. (Eysenck y Eysenck., 1994). 

Dimensión 2: Neuroticismo  

Caracteriza al neuroticismo por la presencia de la ansiedad, la depresión, la tensión, la irracionalidad y el 

malhumor: además de una baja autoestima, sentimientos de culpa y reacción a estímulos con una 

hipersensibilidad crónica. (Paredes G., Pinelo D., 2013). 

Dimensión 3: Psicoticismo  

El psicoticismo es un estado conductual alterado que se caracteriza por la agresividad, baja empatía hacia 

los demás y la impulsividad. Quienes lo padecen son egocéntricos, irresponsables e indiferentes ante el 

dolor ajeno. (Vílchez, C., 2019). 

Variable 2: Afectación Psicológica 

Presencia de signos y síntomas agudos o crónicos, como consecuencia de sucesos de violencia sufridos, 

vinculados a los hechos por motivo de evaluación, está integrado por tres dimensiones emocional, cognitivo 

y conductual (MINSA, 2020). 

Dimensiones de las variables: 

Dimensión 1: Afectación Emocional 

Son las relacionadas con la autoestima, motivación, emociones y sentimientos. (Instituto de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, 2021). 

Dimensión 2: Afectación Cognitiva 

Relacionada con la disminución o alteración de los procesos superiores, tales como la percepción, el 

pensamiento, la memoria, la atención, concentración, lenguaje y aprendizaje, distorsiones cognitivas.  

(Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2021). 

Dimensión 3: Afectación Conductual 

Relacionada con la reducción de conductas de interacción social, dificultades para comunicarse, problemas 

al negociar, toma de decisiones, aislamiento social, resolución de problemas, estrategias de afrontamiento, 

etc. (Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2021). 



 
 

 

Base de datos 

E E. Civil Educ Ocup. 
VI 
1 

VI 
2 

VI 
3 

VI 
4 

VI 
5 

VI 
6 

VI 
7 

VI 
8 

VI 
9 

VI 
10 

VI 
11 

VI 
12 

VI 
13 

VD 
1 

VD 
2 

VD 
3 

VD 
4 

VD 
5 

VD 
6 

VD 
7 

VD 
8 

VD 
9 

34 Casada 
Superior 
completo 

Contadora 3 3 4 4 4 4 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 3 4 4 4 4 4 

36 Casada 
Superior 
completo 

Psicólogo 4 4 4 4 4 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

31 Conviviente 
Superior 
completo 

Fiscal adjunta 
provincial 

3 4 2 2 2 4 2 4 2 2 2 2 2 2 2 2 4 2 2 2 2 2 

35 Conviviente 
Superior 
completo 

Fiscal adjunta 3 3 2 3 3 3 3 3 5 5 5 5 5 4 4 3 3 4 3 3 4 3 

39 Exconviviente 
Superior 
completo 

Secretaria 1 3 4 4 4 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 3 5 4 4 4 4 

33 Exconviviente 
Superior 

incompleto 
Estudiante de 

pregrado 
5 4 4 3 4 4 5 5 4 4 5 5 5 4 4 5 4 5 4 3 5 4 

26 Conviviente 
Superior 
completo 

Abogada 3 2 4 2 3 4 4 3 4 4 2 4 4 2 4 4 4 4 3 5 5 4 

30 Casada 
Superior 
completo 

Ingeniero 
Ambiental 

4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

34 Casada 
Superior 
completo 

Fiscal Adjunta 
Provincial 

4 2 2 4 4 5 3 3 2 2 2 2 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

38 Conviviente 
Superior 
completo 

Fiscal Adjunta 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 

35 Casada 
Superior 
completo 

Abogada 3 4 3 4 4 4 4 5 4 4 2 4 4 5 5 5 5 5 4 5 4 4 

45 Conviviente 
Superior 
completo 

Abogada 2 2 2 2 2 5 5 5 2 1 1 2 1 3 4 3 3 3 3 2 3 3 

34 
Casada 

separada 
Superior 
completo 

Abogada 1 1 1 1 1 4 4 4 4 2 3 3 3 5 5 5 5 5 4 5 5 5 

27 Exconviviente 
Superior 

incompleto 
Estudiante 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

40 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Comerciante 4 2 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 3 4 3 

37 Casada 
Superior 
completo 

Abogada 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 2 2 2 4 4 

33 Conviviente 
Superior 

incompleto 
Empleado 2 2 2 3 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 



 
 

 

20 Conviviente 
Superior 

incompleto 
Estudiante 5 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 5 5 5 5 

33 Casada 
Superior 
completo 

Servidora 
publica 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

30 Casada 
Superior 
completo 

Secretaria 4 4 4 4 4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 4 4 4 4 4 5 5 

45 Conviviente 
Superior 
completo 

Medico 4 4 4 4 4 2 2 2 1 1 1 1 1  3 3 1 1 1 3 3 3 

37 Conviviente 
Superior 
completo 

Ingeniero Civil 3 4 2 2 2 5 4 3 4 3 2 4 4 5 4 4 4 4 4 3 4 4 

31 Conviviente 
Superior 

incompleto 
Estudiante 2 2 2 3 3 3 2 3 3 2 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

35 Casada 
Superior 
completo 

Administradora 4 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 5 5 5 3 2 3 3 3 2 

32 Casada 
Superior 
completo 

Docente 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 2 2 3 3 3 3 

45 Casada 
Superior 
completo 

Asesoría 4 3 3 4 4 4 4 3 2 3 4 4 3 4 4 4 3 3 3 4 4 4 

31 
Casada 

separada 
Superior 
completo 

Asistente 4 3 4 3 4 4 5 5 5 5 5 5 5 3 4 4 2 4 5 3 3 4 

42 Conviviente 
Superior 
completo 

Fiscal Penal 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 2 2 1 2 

37 Conviviente 
Superior 
completo 

Consultora 3 3 3 3 3 4 2 2 2 2 3 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 4 

33 Casada 
Superior 
completo 

Enfermera 4 4 4 4 4 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

27 Exconviviente 
Superior 
completo 

Operador 
logístico 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 3 3 3 

40 Casada 
Superior 
completo 

Secretaria 
ejecutiva 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

33 Casada 
Superior 
completo 

Contador 3 3 3 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 3 5 3 3 3 3 3 3 

44 
Casada 

separada 
Superior 
completo 

Abogada 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 4 5 5 

27 Conviviente 
Superior 

incompleto 
Trabajo y 
estudio 

3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

51 Conviviente 
Secundaria 
incompleta 

Independiente 4 4 3 3 5 4 3 5 4 3 3 5 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 



 
 

 

33 Casada 
Superior 
completo 

Ama de casa 2 3 1 2 3 2 3 2 3 2 2 3 2 1 2 2 1 3 2 1 4 2 

26 Conviviente 
Superior 
completo 

Ama de casa 4 4 4 5 5 4 4 4 4 4 4 5 4 4 5 4 5 5 4 4 4 4 

38 Exconviviente 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 4 5 4 5 5 4 4 4 5 5 4 4 4 5 5 5 4 4 5 4 5 5 

18 Exconviviente 
Secundaria 
Completo 

Independiente 3 4 2 3 5 4 3 2 4 2 2 2 3 4 2 3 2 2 2 3 3 2 

56 Exconviviente 
Primaria 
completa 

Comerciante 2 3 3 2 3 4 5 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 3 

25 Soltera 
Secundaria 
incompleta 

Independiente 5 5 5 5 4 4 4 5 4 4 4 4 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 

35 Soltera 
Superior 
completo 

Independiente 4 1 5 3 5 2 3 3 3 3 4 4 5 4 4 4 4 4 5 5 4 5 

44 Casada 
Superior 
completo 

Contadora 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 

25 Exconviviente 
Superior 

incompleto 
Independiente 2 2 3 4 5 3 2 4 3 3 2 3 3 4 4 3 4 5 4 4 3 4 

28 Soltera 
Secundaria 
Completo 

Independiente 4 4 3 3 3 5 3 4 4 3 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

35 Casada 
Superior 

incompleto 
Ama de casa 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 4 5 5 

36 Exconviviente 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 3 4 3 3 3 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 5 5 5 4 4 5 

40 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Comerciante 3 4 3 3 3 4 3 4 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

24 Exconviviente 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

25 Soltera 
Superior 

incompleto 
Estudiante 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 

42 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 4 4 5 5 

39 Conviviente 
Primaria 

incompleta 
Independiente 2 2 2 2 2 3 3 3 2 1 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

33 Exconviviente 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 

35 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 4 3 3 3 4 4 4 4 4 4 3 3 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 



 
 

 

26 Casada 
Superior 

incompleto 
Ama de casa 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 4 5 5 4 5 5 5 5 5 

33 Soltera 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 5 5 4 4 5 

28 Conviviente 
Superior 
completo 

Independiente 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 4 5 4 4 4 

66 Conviviente 
Primaria 
completa 

Comerciante 3 3 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 3 4 3 3 

37 Soltera 
Secundaria 
incompleta 

Independiente 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 5 5 5 5 5 

21 Exconviviente 
Secundaria 
incompleta 

Ama de casa 3 3 4 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 5 3 3 4 3 4 5 5 

26 Soltera 
Secundaria 
incompleta 

Independiente 2 2 3 3 3 3 2 3 3 2 3 3 3 5 5 5 3 3 4 3 4 5 

47 Soltera 
Secundaria 
incompleta 

Ama de casa 3 3 2 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 5 5 

52 Exconviviente 
Superior 

incompleto 
Independiente 3 4 3 3 4 4 3 4 3 3 3 4 4 4 4 5 4 4 4 3 5 5 

72 Casada 
Superior 
Técnico 

Com. 
Secretaria 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

33 Exconviviente 
Secundaria 
Completo 

Independiente 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 3 4 3 4 5 

21 Soltera 
Superior 

incompleto 
Estudiante 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 3 4 4 4 4 4 4 5 4 4 5 

26 Conviviente 
Superior 

incompleto 
Ama de casa 3 3 4 3 4 4 3 4 4 3 3 4 4 5 5 5 5 5 4 5 4 5 

28 Exconviviente 
Secundaria 
completo 

Independiente 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 4 4 4 5 5 4 4 

24 Conviviente 
Superior 

incompleto 
Ama de casa 3 4  3 4 4 3 4 3 3 3 3 3 4 4 5 4 4 3 4 5 5 

37 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Independiente 3 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 4 4 3 4 4 5 5 5 5 

44 Conviviente 
Superior 
completo 

Ama de casa 3 3 3 3 2 3 2 3 2 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

27 Casada 
Secundaria 
Completo 

Comerciante 2 2 3 2 2 3 2 2 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 4 4 



 
 

 

30 Exconviviente 
Secundaria 
incompleta 

Ama de casa 2 3 2 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

29 Conviviente 
Secundaria 
incompleta 

Ama de casa 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

44 Conviviente 
Superior 

incompleto 
Ama de casa 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 5 5 5 5 

40 Divorciada 
Superior 
completo 

Médico 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

36 
Casada 

separada 
Superior 
completo 

Antropóloga 3 3 3 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 5 3 4 4 4 4 4 

31 Soltera 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 4 4 4 5 5 4 4 5 

25 Exconviviente 
Primaria 
completa 

Independiente 2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 2 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 

45 Exconviviente 
Superior 
completo 

Enfermera 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 5 4 4 

33 Casada 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 5 5 5 4 4 5 5 4 5 

56 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 

20 Divorciada 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 3 3 3 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

38 Exconviviente 
Superior 
completo 

Policía 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 4 5 

60 Conviviente 
Primaria 
completa 

Comerciante 2 3 3 3 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 3 

37 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Independiente 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 3 4 3 5 5 3 3 

28 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Independiente 1 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 

26 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 2 3 3 3 

18 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 

29 Exconviviente 
Secundaria 
Completo 

Independiente 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 

36 
Casada 

separada 
Superior 
completo 

Abogada 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 



 
 

 

44 Divorciada 
Superior 
completo 

Gerente 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 5 5 

34 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Independiente 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 

21 Exconviviente 
Secundaria 
Completo 

Independiente 4 4 4 4 4 4 3 3 3 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 4 4 

53 Exconviviente 
Secundaria 
Completo 

Independiente 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 

65 Casada 
Secundaria 
Completo 

Independiente 2 2 2 2 2 2 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 3 3 2 2 2 4 

20 Conviviente 
Superior 
completo 

Comerciante 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

41 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Empleada 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

32 Conviviente 
Secundaria 
Completo 

Independiente 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 4 4 4 

22 Soltera 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 3 3 4 4 3 3 3 3 3 

33 Casada 
Superior 
completo 

Militar 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

23 Conviviente 
Superior 
completo 

Obstetriz 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 5 5 4 4 5 5 4 

56 Conviviente 
Superior 
completo 

Docente 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 

51 Exconviviente 
Secundaria 
Completo 

Ama de casa 3 3 3 2 2 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

24 Exconviviente 
Superior 
completo 

Enfermera 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

29 Soltera 
Superior 
completo 

Docente 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

33 Soltera 
Superior 
completo 

Tec. Enfermera 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 

 

 


